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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, dieciocho (18) de julio de 2022 

 

Se solicita la práctica de unas medidas cautelares en la demanda ejecutiva singular 

de mínima cuantía instaurada por José Gerardo Salazar Salazar contra Jairo Javier 

Rosero Botina, a continuación del proceso de restitución de única instancia radicado con 

el No. 17001-40-03-011-2021-00801-00, el Despacho decretará las que considere 

viables.  

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 100- 104524 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales denunciado como propiedad de 

Jairo Javier Rosero Botina identificado con C.C. 12.997.440.  

 

SEGUNDO: Para el perfeccionamiento del embargo ofíciese a la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Manizales. Una vez registrado el embargo se 

resolverá lo pertinente al secuestro.  
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